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Santiago de Cali, 1 de julio de 2021 

 

INVITACION PÚBLICA 

 

Aviso de Convocatoria según Reglamento Interno del Consejo Directivo 

 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: REGLAMENTO INTERNO CONSEJO DIRECTIVO 

 

Proceso según el Acuerdo del Consejo Directivo No. 4143.002.32.2.008 de fecha 09 de 
agosto de 2019, la Institución Educativa Normal Superior Santiago de Cali, invita a todos los 
interesados, que demuestren capacidad contractual, a presentar ofertas para prestar el 
servicio de: suministrar: Plataforma de emisión, recepción y almacenamiento de facturas 
electrónicas originales bajo condiciones de seguridad en la nube (Cloud Computing) que consta 
de Un (1) Paquete de emisión de 1000 folios, sistema en línea FacturaTech, Un (1) Paquete de 
documentos soportes y Parametrización en la Plataforma o página de FacturaTech para el 
sistema de registro en la facturación electrónica, de acuerdo a los lineamientos de la DIAN para 
el cumplimiento del Decreto 2242, en los términos, descripción técnica y condiciones fijados por 
la Institución Educativa. 
 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD 

1 Paquete de Emisión de 1000 folios, Sistema en línea FacturaTech 1 

2 Paquete de Documentos Soportes 1 

3 Servicio de Parametrización en la Plataforma 1 

 
Descripción de la necesidad: La Institución Educativa Normal Superior Santiago de Cali tiene 
la obligación de cumplir con los lineamientos de la DIAN para el cumplimiento del Decreto 2242 

fase II validación previa y brindar a la comunidad Educativa: Estudiantes, docentes y 
funcionarios, información oportuna, consolidados, en cuadros estadísticos y gráficos que 
permitan tomar decisiones oportunas y acertadas en los procesos contables y financieros, así 
como a la entidad territorial, entes de control y usuarios de la información, entre otros. Así las 
cosas, el Decreto 4791 de 2008 compilando en el Decreto 1075 de 2015, el cual establece 
que: “Dotaciones pedagógicas del establecimiento educativo tales como mobiliario, textos, libros, materiales 

didácticos y audiovisuales, licencias productos informáticos y adquisición de derechos de propiedad intelectual”. 

Por lo cual se requiere un oferente que cotice los precios para suministrar: Plataforma de 
emisión, recepción y almacenamiento de facturas electrónicas originales bajo condiciones de 
seguridad en la nube (Cloud Computing) que consta de Un (1) Paquete de emisión de 1000 
folios, sistema en línea FacturaTech, Un (1) Paquete de documentos soportes y Parametrización 
en la Plataforma o página de FacturaTech para el sistema de registro en la facturación 
electrónica, de acuerdo a los, en los términos, descripción técnica y condiciones fijados por la 
Institución Educativa. 

 
Se requiere contratar con una persona natural o jurídica que tenga los conocimientos, 
experiencia e idoneidad requeridos para ejecutar el objeto que se pretende realizar, y cuyo 
domicilio principal sea la ciudad de Cali. 
 
La adjudicación se hará al oferente que presente en su propuesta económica, la mayor 

favorabilidad para la Institución Educativa, determinada esta como el menor precio ofrecido, 

siempre que se ajuste a los aspectos sustanciales de la descripción técnica, unidades y 
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cantidades señaladas del bien o servicio, igualmente siempre que el interesado elegido 

cumpla con los requisitos de Ley. 

La oferta debe venir acompañada de los siguientes documentos: 

 

1. Cotización en documento membretado que contenga número de cédula y/o RUT, 

dirección y número telefónico. 

2. Fotocopia de la Cédula Ampliada y Legible. 

3. Registro único tributario RUT Actualizado. 

 
Los anteriores documentos se consideran requisitos habilitantes, de aceptación de la oferta. 
 
Fecha y hora límite para recepción: 23 de julio de 2021. 
 
La propuesta se debe presentar por escrito, sin enmendaduras ni tachones, en sobre cerrado 
identificado debidamente al remitente, destinatario, número y objeto de la invitación. 
 
Los interesados pueden obtener mayor información en la oficina de tesorería en el horario de 
atención al público. 
 
Original Firmado 
 
CARLOS EMILIO PARRA DELGADO 
Rector 
 

Nota: Sitio de Publicación: Página web: ienssc.edu.co y Cartelera Institucional. 
 

Proyectó: Eduardo Polanco Vela – Secretario. 
Revisó: Orlando Hoyos – Aux. Administrativo Grado 6. 
Elaboró: Eduardo Polanco Vela. – Secretario. "   
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